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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

DICTAMEN JUSTIFICATIVO LLAMADO SIN PLANIFICACION

Señor
Dr, Juan Agustín Encina, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Asunción

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted con el objeto de elevar Dictamen de conformidad con lo establecido en

el artículo 2", inc¡so 1), de la Resolución DNCP N." 892/2025, el presente dictamen tiene por objeto exponer las

razones que ¡mp¡dieron el cumpl¡miento de la comunicación de la planificación de los siguientes proced¡mientos
de contratación dentro del plazo previsto, en el marco del Programa Anual de Contrataciones (PAC) aprobado
por Resolución N" 396/2025 de la Un¡vers¡dad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo (UNVES).

INDIVIDUALIZACIóru OE U ¡¡ONTIATIVA LEGAL EN LA QUE SE FUNDAMENTA EL PROCEDIMIENTO:
. Ley N" 7O2L/2O22, "De Suministro y Contrataciones Públ¡cas".
. Decreto N" 2264/2024 Por el cual se reglamenta la Ley N' 7027/2022 del 09 de diciembre de 2022, "De

Suministro y Contrataciones Públicas".
. Resolución DNCP N" 230/2025 "Por la cual se Reglamentan los proced¡m¡entos de Contratación Regidos

por la Ley N" TOZL/2022" .

o Resolución DNCP N" 892/2025 "Por la cual se establecen directrices para la comunicación de dictamen
justificat¡vo en procedim¡entos sin planif¡cación".

o Resolución N" 395/2025 "Por la cual se aprueba el Programa Anual de Contrataciones para el ejercic¡o
F¡scal 2025 de la Universidad Nacional de Villarrica del EspÍr¡tu 5anto.

II. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

Adqu¡sic¡ón de Mobiliarios y Equipos Varios - lD 473447.

Adquis¡c¡ón de Equipos Electrónicos e lnformáticos - lD 473373.

Construcc¡ón de Bloque de aulas para la Facultad de Cienc¡as Sede Caazapá de la Unves - lD 47337L
Mantenim¡ento y reparación de locales de la UNVES - lD 473484.

Adquisición de Equipos de Aire Acondicionado para locales de la UNVES - lD 473485.
Adquisición de materiales eléctr¡cos y artículos var¡os - lD 473486.

Adquisición de Equ¡pos, Materiales y Reactivos para Laboratorios - lD 473487.

III. ANÁLISIs JURíDICO Y FUNDAMENTOS DE LA EXCEPCIóN

Se ha dictado la Resolución N" 52712024, de fecha 22 de febrero de 2024, "Por la que se conforma el Comité de

Suministro Público (CSP) de la Universidad Nac¡onal De V¡llarrica del Espíritu Santo (Unves), establecido en la Ley

N'7O2L/2022 "De Sumin¡stro Y Contrataciones Públicas" Y Su Decreto Reglamentario.

Se ha dictado la Resolución N" 396/2025 "Por lo cuol se opruebo el Programa Anuol de Contratociones poro el
ejerc¡c¡o Fiscol 2025 de ld Un¡versidod Nocionol de Villorrica del Espíritu Sonto"

La Resolución DNCP N" 230/2025 establece en su artículo 23. Comunicación del PAC. "¿o convoconte deberá

comunicor a lo DNCP el PAC aprobodo, o trovés del SICP, o mós tordor el tre¡nta y uno (31) de morzo de coda

ejerc¡c¡o fiscol, en coso de que el mismo seo en dío ¡nháb¡|, se consideroró el dio hóbil ¡nmediotomente
posterio/'.

Se debe mencionar lo que establece la Ley N' 7027/22, "De Suministro y Controtoc¡ones Públicos", establece en

su artículo 28 "De lo publicidod y modificoción del Programo Anual de Controtociones: "Los convocontes deberán
publicar sus Progromos Anuoles de Controtoc¡ones (PAC), o trovés del Sistemo de lnformación de los

controtociones Públicos (SICP), dentro de los plozos prev¡stos en lo reg lomentoción de lo presente Ley"
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Las modificaciones a los Programas Anuales de Contratac¡ones (PAC) serán realizadas de acuerdo a los
lineamientos dictados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. Las ¡nstituc¡ones públ¡cas

mantendrán actualizado en el Sistema de lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), su Plan Anual de

Contrataciones de acuerdo con las modíficaciones aprobadas".

En ese sentido se debe mencionar lo que señala la Resolución N'892/2025 en su artÍculo N" 2. Procedimiento.
lncumpl¡miento de Planificación de los procedimientos a ser ejecutados. Comunicada uno convocotorid s¡n
plonificoción, el Sistemo de lnformoción de Controtoc¡ones Públicos (SICP) Bloqueorá outomót¡comente lo
posib¡lidod de comunicoción del llomodo, hosto tonto lo convoconte remito o trovés del mismo:

1) Un dictomen f¡rmodo por lo máximo autoridad o por el D¡rector de Administroción y F¡nonzos de lo
Convoconte, en el cuol expongon los rozones que ¡mpid¡eron el cumplimiento de lo comun¡coc¡ón de lo
plonificoción del llomado en el plozo prev¡sto.

Las causas que ¡mpid¡eron la inclusión oportuna en el PAC fueron

a) Requerim¡entos académicos y de ¡nfraestructura sobrevinientes

5e recibieron sol¡c¡tudes de Facultades y Dependencias para provisión de mobiliarios, react¡vos,
equ¡pamiento tecnológico y climatización en aulas y laboratorios, necesarias para el inicio del segundo
semestre académ¡co, no previstas almomento de la formulación del PAC.

La necesidad de habilitación de aulas en la Sede Caazapá surgió poster¡ormente a la planificación
inicial, como respuesta a la demanda de matrícula y alcrecimiento de la oferta académica.

b) Necesidades urgentes de manten¡miento y adecuac¡ón de instalaciones

Se detectaron fallas críticas en infraestructura edilicia y en sistemas eléctricos y de climatización, cuya

atención inmediata era indispensable para garantizar cond¡ciones mínimas de seguridad y confort.

Los informes técnicos de mantenimiento fueron emitidos con poster¡oridad a la aprobación del PAC,

¡mpos¡bil¡ta ndo su inclusión inic¡al.

. Durante la ejecución presupuestaria se aprobaron proyectos académ¡cos y de investigación que

requieren equ¡pamientos especializados y adecuación de espacios físicos, lo que implicó la necesidad de

gestionar adquisiciones y obras no contempladas or¡ginalmente.

d) L¡m¡tación de información técnica en la etapa de planificación

. Al momento de elaborar el PAC, no se contaba con especif¡cac¡ones técnicas completas ni con datos
consolidados sobre las necesidades de las diferentes áreas requirentes con que cuenta la Universidad,
que poster¡ormente resultaron crít¡cas para la operatividad de la ¡nstituc¡ón.

Por lo tanto, se recomienda proceder con la inclusión de los llamados mencionados, rem¡t¡endo este d¡ctamen

conforme a lo previsto en la Resolución DNCP N" 892/2025, a fin de habilitar la comunicación de los

procedimientos en el SICP.
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c) lncorporación de nuevas líneas de acción inst¡tuc¡onal
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